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DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA VANOLICA S.A. 

CAPITAL ANTERIOR: o US$ 400,00 

Ca 
AUMENTO DE CAPITAL: US$ 400,00 
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' CAPITAL ACTUAL: US$ 800,00 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy cinco de septiembre del año dos. mil tres, ante mí Doctor Alfonso Freire 

Zapata, Notario Décimo Cuarto dél Cantón Quito, comparece el señor Walter 

Wright Durán Ballén. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

_ estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en Quito, Distrito 

Metropolitano, plenamente capaz, a quien de conocer doy fe y lo hace como 

Gerente General de la compañía INMOBILIARIA VANOLICA S.A., y 

debidamente autorizado, conformo lo acreditan los documentos que so - 

adjuntan. El compareciente concurre, libre y voluntariamente, bien / 

inteligenciado en la naturaleza y resultado de este .acto, para ajo 

otorgamiento me presenta una minuta que copiada textualmente, es del 

siguiente tenor: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas ar 

su.cargo, dignese hacer constar una de Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Social de la Compañía INMOBILIARIA VWANOLICA — S.A., de 
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ochenta mil NUS de integramente suscrito y pagado por el accionista, de 

 



conformidad con las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: Y 

COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, el señor Walter 

Wright Duráh Ballén, como Gerente Géneral de la compañla INMOBILIARIA 

VANOLICA S.A., quiep-aclua debidamente facultado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el veinte y seis “de febrefo 

del año dos mil tres; conforme se desprende de la copia certificada e inscrita 

del nombramiento y de Ja copia del acta que se agregan como documentos 

habilitantes. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

casaddy domiciliado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. CLAUSULA A 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante critura Pública celebrada ante 

el Notario Décimo Cuañto del cantón Quito, Doctor Alfonse Freire Zapala. el 

ocho de marzo Ge mil novecientos noventa y cincó, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil el cinco do abri Gel mismo año so constituyó la compañia 

INMOBILIARIA VANOLICA S.A., con un capital de diez millones de sucres. DÁ 

Conforme a la resolución adoptada por la Junta General “Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, reunida el veinte y seis” de febrero/del año dos mil 

tres, áumentar el capital social y reformar el Estatuto Social de la empresa. 

CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL_4 REFORMA DEL 

PARTATIATAPA AOINMAAA La linia Ananarai Evtranriinaria y linivercal de 

Wright Durán Ballén, en su calidad de Gerente General de la compañía 

INMOBILIARIA VANOLICA S.A., declara bajo juramento que la compañia ño 

ha suscrito contratos con ninguna entidad del Estado o Institución Pública, por 

lo cual no tiene obligaciones pendientes con ninguna de las instituciones del 

Estado Ecuatoriano. CLAUSULA SEXTA: AUTORIZACION.- la Junta 7 

General, "acordó por unanimidád autoridar al Gerente General de la empresa 

para que realice los trámites necesarios para la legalización de estos Aumento 

de Capital y Reforma del Estatuto Social, así como para que proceda a 

suscribir la correspondiente escritura pública y a emitir conjuntamente con el 

Presidente las nuevas acciones por el aumento de capital antes acordado. 

Usted, señor Notarío, se dignará agregar las demás solemnidades de estilo 

para la plena validez de este instrumento publico." Hasta aqui la minuta que



Cuarta " 

Dr. Alfonso Frelre Zapata 
Quito - Ecuador 
  

    Dr “Alfonso Ercid Papes 
preferente, ni a los trámites exigidos por la ley para dichahéifees tud deporí este 

aumento el capital de la compañía asciende a la suma de OCHÓCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Asi misma la indicada 

Junta Gepéral de Accionistas resolvió con el alos cul y tao rn 

reformar el estatuto social de la empresa en sus artículos cu y trigésimo 

tercero, que hacen relación al capital social de la empresa y a lA integración del 

mismo, con los textos que se_ transcriben a continuación: “ARTICULO Abe 

CUARTO: CAPIT SOCIAL.- El capital social de la “compañia, es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido” en ochenta fnil acciones ordinarias y nominativas de un Gentavo de 

dólar de los Estados Unidos e América cada una, numeradas del ño al 
a 

ochenta mil inclusive integramente suscrito y pagado por el accionista, de 

  

conformidad al detalle constante en la cláusula de Integración de Capital de 

estos estatutos. ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: e DEL 1, 

CAPITAL.- El capital social de la compañía de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, se encuentra integramente suscrito y 

pagado por el accionista, conforme al siguiente detalle: 

Dar 

    

         

  

    

poo CRA CAPITAL. AUMENTO DE (NUMERODE] % 
SUSCRITO | CAPITAL APORTES ACCIONES 

__ EN NUMERARIO 
Walter Wright Durán Ballén, 400, 00 , 80.000 100 

[TOTAL 4 400,0 80.000-1 1007   A E A A 

De conformidad con el cuadro anterior, el accionista posee lo siguiente: Walter 

Wright Durán Bállén, ochenta" mil acciones ordinarias y nominativas de ún 

centavo de dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor de. / 

ochocientoS dólares de los Estados Unidos de América. CLAUSULA CUARTA: 

NACIONALIDAD.- El accionistd de la compañía que suscribe el pre sente 

aumento dé capital y reforma de estatutos, es de nacionalidad ecuatoriana, por 

lo tanto la inversión efectuada será considerada como inversión nacional. 

CLAUSULA QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El señor Walter 
7 
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Wright Durán Ballén, en su calidad de Gerente General de la compañia 

INMOBILIARIA VANOLICA S.A., declara bajo juramento que la compañia ño 

ha suscrito contratos con ninguna entidad del Estado o Institución Pública, por 

lo cual no tiene obligaciones pendientes con ninguna de las instituciones del 

“Estado Ecuatoriano. CLAUSULA SEXTA: AUTORIZACION. La Junta 7 

General, "acordó por unanimidád autorióar al Gerente General de la empresa 

para que realice los trámites necesarios para la legalización de estos Aumento 

de Capital y Reforma del Estatuto Social, así como para que proceda a 

suscribir la correspondiente escritura pública y a emitir conjuntamente con el 

Presidente las nuevas acciones ¡por el aumento de capital antes acordado. 

Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás solemnidades de estilo 

para la plena validez de este instrumento publico.” Hasta aqui la minuta que 

se encuentra firmada por el Abogado Dennis Fletcher Lazo, con matricula 

número cinco mil quinientos noventa y tres del Colegio de Abogados de Quito. 

Para el otorgamiento de esta escritura se cumplieron todos los requisitos y 

solemnidades legales. Leida esta escritura al compareciente se ratifica en el 

contenido íntegro de la misma, firmando para constancia en unidad de acto 

01 conmigo, el Nogario, d        cual doy fe. 
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Quito, 23 de octubre del 2001 * Y 

Señor 

Walter Irving Lloyd right Durán Ballén 
Ciudad.- 

  

DE Alfonso Freizo Zapato 
" Quito - - Ecuador 

De mi consideración: 
¿ : P 3 

Í 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañia 
INMOBILIARIA VANOLICA S.A. reunida el dia de hoy, 2Y de octubre del 2001, 
tuvo el acierto de reélegirle GERENTE GENERAL de la Sociedad por el 
periodo de tres años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la 
ley y el Estatuto Social. l 4 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo, le reemplazará 
el-Presidente. Usted ejercarí ln representación legal de la compañía, 

Su anterior nombramiento se inscribió el 17 de abril de 1995, 

Particular que me es gralo comunicarle para los fines legalos dol caso 

F.C. 08-03-95 
FA. 05-04-95 
Notaria: 14ta. 

  

Ing. Miguél B Barra Castells 
ys /“ PRESIDENTE 

A 

ACTA DE ACEPTACION: Acepto en Quito, el dla de > hoy 23 de octubrá del 
2001; la designación de ERE TE GENERAL de la compañla INMOBILIARIA 
VANOLICA .. 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
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or Alfonso Freiro | 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER SA E9NederfO NISTAS 

DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA VANOLICA S.A.. / 

En la Ciudad de Quito, 4 los 26 días del mes de febrero de 2003, ón el domicilio de la 

compañía ubicadg/en la Avenida Al Parque Edificio Centrum segundo piso de esta Ciudad y 

Quito, a las 10h00, se reúne en Junta General Extraordinaria y Universal el Accionista d 

compañia INMOBILIARIA VANOLICA S.A., Señor Walter Wright Duran Ballén con 1 000 
acciones ordinarias y nominativas de un mil Sucres cada una o de cuatro Tentavos de dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, por un valor tolal de DIEZ MILLONES DE 
SUCRES, equivalentes a CUATRO ENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Hallándose presente la: totalidad del capital social, la Junta General se entiende 

legalmente convocada y reunida para tratar los puntos e “el accionista. Preside la 

reunión el Presidente de la compañía señor Miguel E. Barrá Castells y actúa como secretario 
_ el señor Walter Wright Durán Ballén en su calidad de Gerente General de la compañia. El 
Presidente ordena que por Secretaria se constate el quórum, el Secretario informa que está 

reunido la totalidad del confía social, en consecuencia, el Presidente declara instalada la 
sesión y ordena que por Secretaria se de lectura al orden del día cual es: Y AUMENTO DE 
CAPITAL; 24 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. La Junta General, en conocimiento del 
orden del día, decide tratar dichos puntos: 1 UMENTO DE CAPITAL.- Toma la palabra el 

Presidente y manifiesta que para cumplir con las disposiciones legales vigentes se requiere 

realizar un aumento de capital de cuatrocientos dardo los Estados Unidos de América, 
sugiriendo que el mismo se lo realice en aporte en numferario, el cual sugiere que sea suscrito 
y pagado por el accionista. La Junta General decide por unanimidad realizar dicho aumento 

de capital en los términos antes expuestos. Con este incremento el capital de la empresa 

ascendería a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 2.- 
REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL.- Toma la palabra nuevamente el Presidente y 
manifiesta a la Junta General que como consecuencia de lo resuelto en el punto anterior, se 
requieren realizar reformas al Estatuto Social de la compañía, en sus artículos CUARTO y 

TRIGESIMO "TERCERO, referentes al capital social y a la integración del mismo, 

aprovechando además para dolarizar el capital y expresarlo en dólares de los Estados Unidos 
de América yá transformar las acciones de la compañia en acciones ordinarias y nominativas 
de Un centavo de dólar de los Estados Unidos de-América cada una. La Junta General; en 
conocimiento de este particular, resuelve por “unanimidad que, como consecuencia del 

aumento de capital se reforme el Estatuto Social de la compañia on sys artículos CUARTO y 
TRIGESIMO TERCERO, los mismos que dirán: “ARTICULO CUARTO.- El capital social de la 
compañía, es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE_AMERICA 
(US$ 800,00) divididó en ochentamil acciones ordinarias y nominativas de ur centavo d 

dólar de los Estados Unidos de América cada unaí numeradas”del uno al ochentaríiil 

inclusive, integramente suscritas y pagadas por el accionista, de conformidad con el artículo 

Trigésimo Tercero del Estatuto Social”. "ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: INTEGRACIO 
DE CAPITAL.- El capital social de la compañia de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 800/00), está dividido en ochentamil “accione 

ordinarias y nominativas de UN Gentavo de dólar de los Estados Unidos de Améric cáda 
una, numeradas del uno al ochentamil ínclusive, el cual se encuentra integramente suscrito y 
pagado por el accionista conforme al siguiente cuadro: 7 
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ACCIONISTA CAPITAL” Y” CABITAL JU AUMENTO DE A CAPITAL” NUMERO DE 
ACTUAL | SUSCRITO | CAPITALPOR | TOTAL” | ACCIONES 

APORTE EN 
O O NUMERARIO 

Walter Wright Durán Balién / 400.00 400.00 400.00 800.00 80.000 

TOTAL 400.0 400.00 |- 400.00 800.001 80.000 5 ) .     

  

    
  

De on el cuadro anterior-el accionista posee las siguientes acciones: Walter 
Wright Durán Balién con ochentamil ácciones ordinarias y nominativas de UN centavo de 
dólar de los Estados Unidos de América cada una por un valor total de QLHOCIENTOS 
dólares de los Estados Unidos de América”. La “junta General además autoriza al Gerente 
General de la compañia para que proceda a realizar los trámites necesarios a fin de legalizar 
el presente Aumento”de Capital y Reforma del Estatuto Social, a suscribir la correspondiente 
escritura pública y a anular los títulos de acción anteriores, y a emitir, conjuntamente con el 
Presidente de la compañía, los nuevos títulos de acciones expresados en dólares de los 

Estados Unidos de América. Sin haber otro punto que tratar y luego de diez“minutos de 
receso para la redacción del Acta, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura a la mismá, 
la cual es aprobada por unanimidad sin modificación alguna, se levanta la sesión a las 10h40, 
firmando para constancia tados tós accionistas por tratarse de una junta Universal. f) Miguel 
E. Barra Castells PRESÍDENTE; f) Walter W;ight Durái” Ballén GERENTE” GENERAL- 
SECRETARIO. CERTIFICO: Es fiel copia del ofi en el Libro de Actas de ta 
compañla. . 

    
    Walter Wright Durán 

GERENTE GENERAL- SECRETARIO £ 
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0 Alfonso Freire Zapate 
Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

DN YO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1J. 
TRES MIL SEISCIENTOS DIEZ de la Sra. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC., de 03 de octubre del año 2.003, bajo el número 3155 

del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1020 
del Registro Mercantil de cinco de abril de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 1444, Tomo 
126.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"INMOBILIARIA VANOLICA S.A.", otorgada el cinco de septiembre del año 2.003, ante 

el Notario DÉCIMO CUARTO ropolitano de Quito, DR. ALFONSO 
FREIRE ZAPATA.- Se da así, 

  

        

   


